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Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
k^riaseT1?0^ Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
h ^eaí ante.S y demás Personas de la Augus- 

s®lud, ' contln^an sin novedad en su impor-

too,ceta 18 murzo 1928).

s e c c ió n  rpu.?^RA

Ministerio de Hacienda

Re a l e s  o r d e n e s
de^o. Sr • - NÚm‘ 132'
Perio,.^ ^brSo'íi'11- a lo acordado en sesión 
111 cutH^súltiva^dA por Ia Junta Su-
bl 0rr ^’^ient,.d^ VContribución Industrial. 
treto a aéi6n dol l -i0 ^P116810 en la base 55 de Si^n? 11 de^L^^0. aprobada por Real de- 
i, “Ry Ui dictaineV-0 ' 6 se ha formulado el 

'' Q s * ictho. Si * 'Sdhier?te V SoX'8?8 ía distancia suscrita por e1 
¡SlUt ' e an» de la Cámara oficial de 

de,.iSe dicte iln tlla de Valladolid, en súplica el-, b* Que lí.c , * 1' 1 g^ene-
b-Se Dri ' U1atri¿iP 1 ^d^res de drogas a! 
?lei’a de t^'^R^^en el epígrafe 4." de la 
n ° vend Primera’ de la tarifa^cio ^ciniienC ^y,0- por menor, en un inis-

* Ulcluso eVní Id?s los artículos de su co 
- cohol neutro, para cuya venta 

al por mayor están expresamente autorizados:
Considerando que el régimen general y básico 

para la clasificación de las industrias de la sección 
primera1,' de la tarifa primera de las unidas al 
Reglamento de la Contribución Industrial y con
secuentemente para la fijación de las cuotas res
pectivas, está comprendido en el precepto del ar
tículo I7 del mismo Reglamento que autoriza, 
con la cuota señalada a una industria, el ejercicio, 
sin pago de otra, de las demás comprendidas en 
la misma clase y clases anteriores, salvo algunas 
muy contadas excepciones, como es la relativa a 
la venta de alcoholes, aguardientes y licores, cuya 
excepción tiene su régimen en la vigente ley de 
la Renta de Alcoholes, por la necesidad de conocer 
en todo momento los industriales autorizados pa
ra traficar con el artículo afectado por dicha 
Renta, para garantía de la misma:

Considerando, esto no obstante, que si bien 
para la mencionada garantía en lo que se refiere 
a la venta de alcohol, es indudable que los in
dustriales dedicados a la venta del mismo han 

pie figurar en los epígrafes en que se comprenda 
dicho artículo y en la forma que en ello se con
signa. o sea que lo que se persigue es el cono
cimiento de aquellos vendedores y el modo en 
(pie operan, por lo que respecta a tributación 
por industrial, es indudable que. la exigencia del 
pago de otra cuota al industrial que satisface 
una superior a la asignada a la venta que realiza 
lesionaría sus intereses, puesto que esta exac
ción no solo desvirtúa el régimen general del 
tributo, sino que les hace de condición inferior 
a la de otros contribuyentes de análogas carac
terísticas :

Considerando, en su consecuencia, que en evi- 
1 '.ción de esta lesión y siempre que ello no pueda 

■perjudicar los intereses de la Renta de Alcohol, 
podría facultarse la venta por menor a los indus
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tríales matriculados como vendedores al por ma
yor de drogas, que por la naturaleza de la indus
tria requiere frecuentemente la venta detallada 
del alcohol para usos de las artes, en cuanto al 
carácter de droga que el mismo tiene: y

Considerando que ecte aspecto -le compatibili
dad de la venta por mayor y menor de alcoholes 
a los drogueros por mayor, es de la competencia 
de la Dirección general de Aduanas, determinada 
como administradora de la Renta, y que la misma 
ha informado en el sentido de que no ven incon
veniente en que se acceda a lo solicitado, siem
pre que se consigne para evitar dudas, que las 
ventas de alcohol neutro que realicen los men
cionados industriales, cualquiera que sea su can
tidad y destino, se documenten con los vendis, 
modelo núm. 25 del vigente Reglamento de al
coholes, haciéndose las oportunas anotaciones en 
la Data del libro de la cuenta corriente regla
mentario que al efecto deben llevar los citados 
contribuyentes.

Esta Junta Superior Consultiva es de dictamen 
proponer que al epígrafe 4.0 de la clase 1/ de la 
Sección 1.a de la tarifa 1.a se agregue un párrafo 
en la siguiente forma: “Estos industriales po
drán también vender al por menor el alcohol 
neutro y desnaturalizado, siempre que las ventas 
se justifiquen con los documentos que exige el 
vigente Reglamento de alcoholes.”

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de marzo de I928. 
Calvo Sotelo.
Señor Director general de Rentas publicas.

(“Gaceta” 8 marzo I928.)

Núm. I33.
limo. Sr.: Conforme a lo acordado en sesión 

de I4 de febrero del año actual por la Junta 
Superior Consultiva de la Contribución Industrial 
en cumplimiento de lo dispuesto en la base 55 de 
la Ordenación del tributo, aprobada por Real 
decreto de 11 de mayo de I926, se ha formulado 
el siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
la Cámara Oficial de la Industria y Comercio de 
Huesca y por varios industriales vendedores al 
por mayor matriculados en el epígrafe l.° de la 
base 4.a' de la sección 1.a de la tarifa I a, solici
tando autorización para facturar desde las esta
ciones más próximas al lugar en que se encuen
tren los productos, estando matriculados en .a 
capital, en donde compran los cereales, y sin 
obligarles a matricularse en cada uno de los pue
blos en que efectúan tales facturaciones, a cuyo 
efecto invocan como de aplicación a su caso lo 
dispuesto en la Real orden de 9 de octubre de 
I908:

Considerando que, a tenor de lo preceptuado 
por el artículo 25 del vigente Reglamento de 
la Contribución industrial, Ids vendedores al por 
mayor podrán remitir por cualquier vía terrestre, 
fluvial o marítima a otros puntos de la Penín
sula e islas adyacentes los artículos que hayan 
vendido, siempre que la remesa sea de cuenta del 
comprador y. como es lógico, ésta se realice des
de el puntó de su residencia por ser requisito 

preceptivo para todos los industriales auto ■ 
dos a verificar expediciones: ., , {a

Considerando que para la interpretación 
cultades del epígrafe l.° de la clase 4\ ell 
sección 1.a de la tarifa 1.a puede acudn - 
efecto, a la Real orden de 9 de octubre c 
invocada por los firmantes de la instanen > r 
cuyas conclusiones son opuestas a sus des 
que, dictada en expediente promovido por 1 
niara Agrícola y otras entidades de v 
rragona) solicitando se declarara Que los verj. 
triales con facultad para remesar puchcia 
ficar esta operación por la estación de ■ ce 
inmediata a la ciudad de Valls, pero fl11. - que 
más comodidades para el tráfico, se org de 
ningún perjuicio se deducía para el ,Ch artjdo 
que los matriculados en la capital ,c ¡lugar 
pudieran facturar sus mercancías en c¿. 
próximo de menos importancia, pPlu peal 
modo para el tráfico; es decir, que poi ^oueS 
orden se permitió sustituir, por un-^ ya|]s 
especiales, la estación de Alcober por 1 
para hacer las facturaciones, pero imultlínan^ 
raímente, pudieran efectuarlas simui 
o indistintamente en ambas estaciones

Considerando que, reconocida a los cuenta 
res por mayor la facultad de remitu p su 
de los compradores los artículos hay3?1
comercio, no probándose que las ven ‘ t0 de 
sido realizadas fuera del domicilio o J^og J15' 
residencia de aquéllos, o que son de g ' p^e- 
tintos a los que su matrícula les aU 01 'yeS asíst.e 
de negárseles el perfecto derecho ven1*1'
a remitir a los compradores los ai tni • .ina> ya 
dos, haciéndolo por la estación nías y ]ega
que esto es lo racional y ningún p1 . ,c
ni reglamento lo prohíbe, puesto cfuí.’ ntribuci°n 
artículo 26 del Reglamento de la • ntes vC' 
industrial preceptúa que si los come pro' 
rificaran operaciones de embarque 1 g del e! 
pias de su industria en pueblos u i5 matricula °e, 
que tienen su domicilio y están .^^os Put 
satisfarán también la cuota que en , sU ciy ’ 
blos les corresponda como los demás pun1'. 
implícitamente se sobreentiende q11 refiere 1 
distintos al de la residencia, a que 5 ¿xinia 
cho precepto, no es la estación nia> i de y 
ferrocarril, ya que ésta, racionalm(' •- |og et 
timarse como el punto de resideneu «.^^gtria 
tos de remisión y embarque, de ¡ones- 
autorizados para realizar estas, 01 |jchps 1''

Considerando que el prohibir a la cYj. 
tribuyentes a hacer las expedición
ción más próxima implicaría lie^'ll1..tC)s. f*! 'y-J 
tad de reniesar sus géneros u pr*()r la ca
tando el desarrollo de la induí> pinl'6
figuran debidamente matriculados. eXt( 
privárseles que la ejerzan en l0< < A el*a lo 
y en armonía con el tributo quc n doi11* v 
facen, y, por lo tanto, de que ie territo* y ctl3* 
estimen conveniente, dentro d a lo 
cional, los artículos de su comci< < joS iu; ,.¡1. 
tienen que servirse necesariamcn 
de transporte adecuados, como y ig np 
sin que para ello sea obstacu o < jfjcncia . p 
estación férrea el pueblo de a scrvirse 'V Je 
industria, toda vez que pueden liacV^i 
más próxima, ya que ot^co^a ue rt^j- 
diferente condición a los indusb • jrjau 
en pueblos con ferrocarril, qm 1 toC|a , J"Vap6 
su campo de acción comercia pni •
de los que no lo tienen y l,a ’ .
al escaso negocio de la localma > 
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bre J^'d^'^ndo que la Real orden de 9 de octu- 
coiidj6 ^°8 antes citada parece el máximum de 
en ^ue pueden hacerse a los vendedores
Que ^*(lSi:10,n, 0 sea la interpretación extensiva 
secci ajti ' ar a^ ePÍSrafe l.° de la clase 4.a de la 
leSi krf1’1 dc la tarifa 1.a, ya que los industria- 
ciante ° ^ndedores al por mayor, como comer- I 
que v^'. aimacenistas, tratantes o especuladores l 
^úciih'1 ‘d116*1 operaciones de compra-venta del 
Putitos V género propio de la especulación en ■ 
Padicnd^ ' '.^nt1’.3 del de su matricula y almacén, i 
Aciones1 r'^duF’ facturar o reexpedir en las es- 1 
P°rtanci ei ' ^^rias, cualquiera que sea la im- । 
’ritoriu d ■' c Ia exPedición, para dentro del te- ■ 
en la «a  naoionál, han de figurar comprendidos 
las PateiitC10n 2‘a dc a tarifa 1.a, y tributar con 
nan en CS 'que de un modo expreso se consig- ■

de FP^rafe I2 de la clase 4.” de la seción 
E.staa ."u^na, tarifa,

'lien pn,] l"lia Superior Consultiva es de dicta- 
^altad,, 1".' que s.e.declare que los industriales 
SUs ártíciVXira rem*tir por cuenta propia o ajena 
aicnte poi-?8 0 Pr(?ductos pueden hacerlo única- 
ü Por ia ■ a estación del punto de su residencia, 
•’ en aquéT5 f>rox'ma p más cómoda en el tráfico, 

iía^a Ia , n° 1° hubiere, siempre que se satisr 
'^ción rn?" ’ lbución por la mayor base de po- 
, V conim coresponda a ambos puntos.” 
í Preinstirtoa d1°¿e S" M1 el1Rcy (q- D- con 

01110 el nv metamen, se ha servido resolver 
Pe Rea1UnSn!° se propone.

V*ento v (P\' en 1° digo a V. I. para su conoci- 
p I. muchr m-s consiguientes. Dios guarde a 
ca v° Sotoi, an0S' Madrid, 3 de marzo de I928. 
denor ])• ,(l>

ctor general de Rentas públicas.
("Gaceta” 8 marzo I928.)

Unió. slv . NÚmV134-

Si *4 de a acoMado en sesión
en11^01'Conm^h? ( año aGtUaL por la Junta 
de i^^PHmieni,1V? ' ? la Contribución industrial, 
dlla OrdenaÍA f ° dlsPuesto en la base 55 
e] de 1] ¡,n ( e tr'buto aprobada por Real

-i^iente di,.- may° de I926, se ha formulado 
Sr vne":

derriesidente di i?5^0 cl. escrito presentado por 
el ..¡s del Reino « Asociación general de Gana- 
te ‘ "Canee nue u’ í1 solicitud de que se aclare 
de 1'ls en ]a i -áV c darse a las exenciones con- 
a l-i? r^O’^ribué;/ d unida a las vigentes tarifas 
rts vfacultaaet d,’’ ^dustrial, en lo que afecta 

ganaderos ■ criad°res de ganado. Jabrado- 
ci¿uiClas€s‘̂ oncriadores de ganado de 
vi^ a su lab^e los que en número propor- 
^e con la tengan reses de
ífiado^^an de^íL^^ ^ vender las crías 
ción J’ así como i.a"S dUG no sean necesarias al

Consi^^hio: lS f|Ue S€an objeto de reposi-
^ago4?08, " labrado por,10 respecta a los 
^Mid6 1,1 Contri¡m CS/ ei?tos están exentos del 
C1oneslos en ei núm^lon industrial, como com- 

los* Por la ganad "?0 28 de Ia tabla dc exen- 
^‘ner l'^pdaramient, !¿ quc tengan comprendida 

fiinca en n, ° : 0 susceptible de sos- 
PriI40sa los Pacemos deí a 86 establezca, con 

Para la (,Lo - avance catastral; los 
a Obtención de los beneficios na

turales de su ganadería, y los segundos, para el 
abono de sus tierras y el aprovechamiento de 
hierbas, rastrojeras, agostaderos o montaneras, 
comprando el ganado necesario para la repro
ducción del mismo o para aquellos aprovecha
mientos y vendiendo aquel que se considere como 
de desecho:

Considerando que, esto no obstante, en la in
terpretación de las leyes no cabe atenerse exclu
sivamente a la letra que las define, sino que ha 
de tenerse también en cuenta el espíritu con que 
aquélla debe ser aplicada, dejando a un criterio 
racional, lógico y equitativo, la estimación de 
los pequeños detalles que ofrecen las múltiples 
modalidades de las industrias, que no pueden ser 
recogidos y menos totalmente comprendidos, en 
la letra de un precepto legal, por grande (pie sea 
el alcance que a la misma quiera dársele y que, 
en su consecuencia, no pueden entenderse con
ceptuados como tratantes en ganado de la clase 
cuarta de la Sección tercera de la tarifa primera a 
aquellos individuos que crían o engordan gana
do de cualquier clase en cantidad prudencial pa
ra los aprovechamientos caseros, aun cuando, por 
excepción, y no de manera habitual, vendan el 
todo o parte del citado ganado, y

Considerando, igualmente, que los repetidos 
ganaderos y labradores están autorizados como 
tales para la venta de sus frutos en estado na
tural, con algunas concesiones, como la del car
boneo de los montes, la elaboración de vinos y 
aceites y la venta de leche, manteca, quesos y la
nas, pero siempre en el punto de producción o 
remitiendo aquéllos por cuenta, exclusivamente, 
de los compradores, excepto en el caso de que se 
trate de flores, frutas, hortalizas y legumbres 
frescas que podrán remesarlas o exportarlas a su 
nombre a tenor de lo consignado en el párrafo 
sexto del número 28 de la tabla de exenciones uni
da a las tarifas vigentes de la Contribución in
dustrial, facultades concedidas por la misma apli
cada texativamente, con arreglo a lo precep
tuado en el artículo l.° del vigente Reglamento 
de la Contribución industrial, sin que proceda, en 
modo alguno, la amplitud de aquéllas, no sólo 
porque desde tiempo inveterado, y sin ninguna 
protesta, ésta ha sido la forma de venta del pro
ductor, sino que lo contrario sería autorizar la 
invasión de éste en el campo de acción de los de
más vendedores, con grave perjuicio para los in
tereses del Tesoro, toda vez que atutorizadas 
las operaciones de venta fuera del punto de pro
ducción, imposible sería investigar si los géneros 
eran o no procedentes de aquél y que, por otra 
parte, el régimen actual en nada perjudica al 
ganadero o labrador que puede contratar, dónde 
y como le convenga, la venta de sus productos 
para remitirlos, una vez ultimada ésta, por cuenta 
de los adquirentes, ,

Esta Junta Superior Consultiva es de dictamen 
proponer que al epígrafe 20 de la clase 3® de la 
seción 3.a de la tarifa 1.a, se agregue una nota 
concebida en los siguientes térmnios: "No tri
butaran por este epígrafe los criadores de ga
nado, labradores o ganaderos, siempre que ven
dan la leche en el punto de producción y sea la 
que obtengan del número de cabezas de ganado 
que corresponde a la cuantía de los pastos en 
relación con la superficie de la finca que explo
ten en los términos municipales catastrados o 
del de las que figuren amillaradas en aquellos 
que tributan por régimen de cupo, ya que en 
estos casos están exceptuados como compren
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didos en los números 16 y 28 de la Tabla de 
exenciones unida a estas tarifas.” Y que igual
mente se cree un epígrafe con el número 23 de 
la clase 3? de la sección 3/ de la tarifa 1.a, re
dactado en esta forma: ‘‘Dueños de reses que, - 
no sosteniéndolas con los productos de las fin- 1 
cas que tengan en explotación, se dedican a com- | 
prar y vender o recriar ganado, aunque sea por i 
temporada, antes o después de haberlo benefi
ciado o engordado para ponerlo en condiciones 
rio consumo o de uso. no estando comprendidos 
en la nota de este epígrafe, tributarán en rela
ción -al número y clase de reses con que operen 
anualmente, con sujeción a la siguiente escala:

. Pías.

Bovino: más de 3 reses sin pasar de 6....... 32
Idem: más de 6 sin pasar de lo ........ ,.......... 72
("aballar, mular .y asnal: más de 3 sin pa

sar de 5 ........  '.......     32
Idem: más de 5 sin pasar de 8 ................... 7-
Porcino: más de 6 sin pasar de lo ........... 32
Idem: más de lo sin pasar de I5 .............  72
Caprino: más de lo sin pasar de I5 ........... 32
Idem: más de I5 sin pasar de 25 ............... 72
Ovino: más de 15 sin pasar de 25 ........... 32
klem: más de 25 sin pasar de 35 ........... 72

Nota.- Cuando trafiquen con menor número de 
reses que el indicado, no satisfarán cuota alguna; 
pero si lo hicieran con mayor número, o en ambu
lancia, cualquiera que fuese éste, tributarán por 
el epígrafe 11 de la clase 4.a de esta seción como 
tratantes en ganados.

Otra.—Cuando el ganado se utilice para la ven
ta de los productos del mismo, tributarán con 
la contribución que les coresponda, ya que este 
epígrafe clasifica solo a los que trafican en él 
p^ara su venta y recrío."'

\ conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años Madrid, 3 de marzo de I928. 
Calvo Sotelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 8 marzo I928.)

Núm. I35.

limo. Sr.: Existiendo vacante una plaza de 
Portero de la Aduana de Castro-Urdiales, por 
fallecimiento de José Alvarez, que la desempe
ñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido conferirla, 
con el sueldo de 4.000 pesetas anuales, por tras
lación, a su instancia, a Adqlfó Cantella Pedraja, 
que es Portero primero, adscrito a la Adminis
tración principal de Aduanas de Santander.

De Real orden lo digo a V. 1. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde a V. I. niuchos 
años. Madrid. 6 de marzo de I928.—Calvo Sotelo. 
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 8 marzo I928.)

SECCIÓN QUÍNTA

min is t e r io  d e in s t r u c c ió n
Y BELLAS ARTES

superiorDirección general de Enseñanza 
y secundaría.

En cumplimiento do lo ]>rcvenido 
orden de esta fecha, esta Dirección

en I-'1

dispuesto que se anuncie, para su 
propiedad, al turno de oposición libre, la a‘cUitad 
de Lógica fundamental, vacante en la 1 ¿a.
de Filosofía y Letras de la Universidad pe.
ragoza, dotada con el sueldo anual de o. ■
setas., . , _ se re

Para ser admitido a estas oposicioii<T^s eI1 
quieren las condiciones siguientes, exl^1E8de 
el articulo sexto del Reglamento vigente ( 
abril de I9I0: a„ es:2

1 .a Ser español, a no estar dispensauo ,ctl]0 
requisito con areglo a lo dispuesto en el sep, 
I67 de la ley de Instrución pública de 9 • 
tiembre de I857. • . 1,

2 .a No hallarse el aspirante incapacita< 
ejercer cargos públicos. < . eC|ad.

3 .a Haber cumplido veintiún anos ue ej
4 .a Tener el título correspondiente P ^f0, 

desempeño de la vacante, o el certificado 
bación de la tesis doctoral, pero enten podP 
que el opositor que obtuviese la plaza 11 Jd 
tomar posesión de ella sin la presenD estas
referido título académico. La apreciación 
condicionés corresponde exclusivamente a , po- 
terio de Instrucción pública y Bellas - ^ervici°s 
drán también acreditar los méritos Y niel1' 
a que se refiere el artículo séptimo del TTibíiiP11, 
to. cuya apreciación corresponderá al octav0

En estricto cumplimiento del articn 
del mismo Reglamento, bajo pena de rellIíifSc 
las condiciones de admisión habrán de para 
antes de la terminación del plazo sena |e j 
esta convocatoria, que es el improf’a| T 
dos meses, a contar desde el día d
la publicación de este anuncio en la ‘ 
Madrid”. . .Yn

Dentro del mencionado plazo, y t"^nl jas 
pena de exclusión, habrán de presenta1 
licitudes, acompañadas necesariamente .^1 
los documentos justificativos de las c 
y circunstancias señaladas en los W " lto íi,el'e 
tículos sexto y séptimo del Reglanien 1 ■ |a5 qi 
do por tanto, válidas las peticiones ¡-egeiTY', 
se haga referencia a documentación l 
en expediente de oposiciones a

No se admitirán después otras so '.L ltes ‘l 
cumentadas que las de aquellos de 
las depositen en alguna Administra1 _ reCiy 
rreos y se acredite, mediante el ?P01 < y de”‘ 
que lo han hecho en pliego certifica - - 
de aquél plazo. ... .lebaP Y-

El día que los aspirantes admitnh1-' a -y 
sentarse al Tribunal para dar coi tra^.e 
ejercicios, entregarán al Presiden! qtic 
de investigación propia y la Memm n (|e 1» 
referencia v previene el Real decu 1 
mayo de I923. . el Tri’’l>

También deberán justificar a11., । habe'W, 
por medio del correspondiente reo 'l ' cja la 
nado los derechos a que hace rete
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192c: /•up este Ministerio de 24 de marzo de 
Este Gacet.a del 30). •

tiñes OficínB'^ c^^erd publicarse en los “Bole- 
idones de CS e ^as provincias y en los ta- 
centes lo ‘lJ1Unci°s de los Establecimientos do- 
’i^lcs resi)(U-r Se ndyierte, para que las Autori- 
as* se verifi L 1Va® dispongan, desde luego, que 
^de íebr^rlUT Siln mas (lue este aviso.—Madrid, 
za*ez Olivero$28'—Director general, Gon-

'***—(“Gaceta” R marzo I92R.)

SECCIÓN SEXTA

lección y exposición de documentos.

G wtsicDes üe evaluación.
, esj(rjj.. ,1

1SCUÍ0 489 l°s Ayuntamientos, conforme a) 
...o los vn.-o ^Statuto municipal de 8 de marzo de 
'‘.on que han eáznatos de las Comisiones de evalua- 
I .^icio de 1Q?-Iormar el repartimiento general del 
,ias.e a las ’ ^^dan expuestas al público dichas 
rlesi^naciOn ' h!as> P°r Ormino de siete días, en las 
'CsPcctivas ¿v COn documentos que han servido de 
^:irHaciOnfConsistoriales, para los efectos de 
‘Presado anA ?UC Podráu formularse en el plazo

" '■ as citadas Alcaldías.
^r-o 1 259 Sos del Rey Católico

1 2<8 Rutísca
• ViUtifranca de Ebro

‘•dOO Morés

h Cob e) 
de jus , .
?ar coa -rti abajQ se expresan puedan for- 

del eier^; .exactbud el repartimiento ge- 
p Io;‘,\fJ'C1° de I928, se invita y requiere 

e? el bi-,. ,Ul?3 y hacendados forasteros, par¿ 
de ecr’ ;V quince días, contados desde 1& 

en le' ^e anuncio en el Bolctm Oficial, pre- 
'.Ct!t°s decla-W'"1'1^:1 sus respectivos Ayunta- 

oblemr^ J°es ijadas de todas las utüida- 
.,ig fl1; advirtí'V” su ^respondiente término mu- 
h/''- disidei-U.'u’ tIue a cuantos no lo verifiquen;

onZa. c”£or™«» con los datos obrantes 
^pecto tener derecho a reclainaciós 

a a cuota que se les asigne ni con 
'^0 2

Alterar., ‘ 1 ‘^veruela 
y , , aciones df. 1 .

1 na 1 riíIueza rustica y ui'bana.
' Utebu

bu de (jue las Comisiones de evaluación

tr

1.220
7

1.224
'i

Clarés de Ribota 
Mu reí o
Súdaba 
Encastillo 
Morata de Jalón 
Manchones 
Guarte de Huorva 
Cetnx
Agüémelas

Mateo de Gallegoi qn- r u IUU - 1*^ Lucen i
p6drola

UleI*O ] PRra rceir eü 1928'
•JU0 Morés

Repartimlentc general.
Número 1.256 Grisén

— 1.257 Riela
— 1.260 Orés
— 1.292 Undués de Lerda
— l.BcO Morés

Cuentas municipales
Número 1.230 Rneata.—Año 1927.

Rectificación al Padrón de habitantes.
Número 1.262 Valtorres

Liquidaciones de presupuestos.
Número 1.308 Alagón

Sos del Rey Católico. N.° *203.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión Permanente de este Ayuntamiento en las 
sesiones celebradas durante el mes de noviem
bre de I926.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria del 

dia l.°— Aprobar el acta de la anterior y quedar 
enterados de la correspondencia y disposiciones 
de la “Gaceta de Madrid" y “Boletín Oficiar”.

Aprobar el acta de arqueo de 3I de octubre, 
con la existencia en Caja de Ptas. 21.778’66, de 
ellas 2.039’75 valores de depósitos y el balance de 
las operaciones de contabilidad.

Aprobar el extracto de los acuerdos tomados 
por esta Comisión en las sesiones del mes de oc
tubre.

Aprobar la distribución de fondos, por capítu
los del presupuesto, para el mes actual, que im
porta 6.700 pesetas.

Satisfacer 75 pesetas al Jefe de la Policía mu
nicipal por gastos de viaje a la capital, llamado 
por el señor Delegado gubernativo.

, Hacer suyo esta Comisión el contenido del ofi
cio dirigido por la Alcaldía al Sr. Delegado gu
bernativo, con motivo de la denuncia que don 
Pedro Juan Sanz dirigió al Excmo. Sr. Goberna
dor civil contra este Ayuntamiento, en cuyo ofi
cio se informa a dicha autoridad del estado de to
dos los extremos que abarca la denuncia, que 
son: aguas, alcantarillado, fuentes, vigilancia de 
alimentos, Escuelas y bailes particulares. Y se 
hace constar que sorprende al Ayuntamiento 
formule la denuncia quien, siendo Secretario va
rios años y Concejal otros, no ha hecho nada 
para evitar los defectos que enumera, toda vez 
que desde I900, por lo menos, hay poca asisten
cia a clase en los niños de las Escuelas; desde 
mucho antes existen las defectuosas atarjeas de 
desagüe (en casa del denunciante una de ellas), 
los estercoleros poco distantes del casco de po
blación ; entonces se entubaron las fuentes que, 
como ahora, se averiaban alguna vez; desde mu
cho antes existen esas malísimas Escuelas, y an
tes y siempre se ha bailado en casas particulares, 
sin construir salones de baile municipales; y es 
raro que siendo el denunciante Secretario de este 
Ayuntamiento desde I904 a I9I0, y Concejal des
de I9I9 a I923, no haya llevado sus iniciativas a 
evitar tales defectos, sino que, por el contrario, 
el Ayuntamiento de que formó parte impidió la 
construcción de Escuelas con una sencilla per
muta y planeó la busca de aguas gastando la 
importante cantidad de I8.000 pesetas, legando la 
herencia a quien por recogerla es censurado.

Nombrar encargado del Hospital y Cementerio 
a Félix Martínez Boira, con el sueldo anual de
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520 pesetas y casa-habitación, de conformidad ! 
al artículo 69 del Reglamento sobre destinos pú- ¡ 
blicos de 22 de enero de I926 y artículos 247 del 
Estatuto y 45 del Reglamento sobre organiza
ción de los Ayuntamientos.

Declarar el cese de Juan Torrea, como encar
gado interino del Hospital, y el de Angel Pala
cios como sepulturero interino, a quienes les se
rán satisfechos sus devengos hasta el 3I de oc
tubre. . .

Dar por terminados los trabajos del pozo de 
Valdemediana, sin resultado, y satisfacer a Pa- ; 
blo Ruiz I.050 pesetas por el segundo plazo del 
contrato aprobado en sesión de 25 de septiembre, 1 
300 pesetas por el metro de excavación a que se I 
refiere el acuerdo de 16 de octubre y 96 pesetas 1 
por los sondeos efectuados últimamente; en to
tal I.446 pesetas.

Proceder a la cobranza del segundo semestre 
de I926, por repartimiento general, con arreglo 
al reparto de I925-26, cuya prórroga acordó el 
pleno en sesión de 12 de octubre último, entre
gando los valores al Recaudador municipal señor 
Ezquerra, para que efectúe la recaudación en los 
días 11 al 30 del actual.

Aprobar factura de V. Climent Vila, por im
presos, 144’35 pesetas.

Hacer constar en acta la protesta de esta Co
misión con motivo del incorrecto proceder del 
encargado de la Estación telegráfica de esta vi
lla, D. José Sedaño, al negarse a pagar sus débi
tos por repartimiento general y por su reiterada 
inasistencia a su oficina, debiendo dar cuenta a 
la Superioridad por si hubiese lugar a instruirle 
expediente, y recabar de la Dirección general de 
Comunicaciones la autorización que solicita el 
Recaudador para penetrar en la Oficina de Telé
grafos a practicar el embargo de bienes de dicho 
deudor.

Dar cuenta al señor Delegado gubernativo de 
ciertas manifestaciones hechas por el vecino Ma
riano Iriarte, sobre publicidad de las sesiones, 
corta de maderos e inversión de los fondos de 
festejos, para que instruya expediente en depu
ración de tales censuras y se le imponga la san
ción gubernativa que proceda.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 6. .— Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia, “Gaceta” y “Boletín Oficial”.

Prestar conformidad al oficio dirigido por la 
Alcaldía al Gobierno civil, con motivo del cierre 
de la Estación telegráfica de esta villa.

Hacer constar la admiración hacia el Sr. Primo 
de Rivera, por la asombrosa y fructífera labor 
que viene desarrollando como Presidente del Go
bierno y como General del Ejército de Operacio
nes en Marruecos, y contribuir con 25 pesetas 
al coste del Monumento que, como merecido ho
menaje a dicho señor, trata de levantarse en 
Jerez.

Que la Comisión de obras formule presupuesto 
para reparación de los locales destinados a Es
cuela de párvulos en el Colegio de Hermanas de 
la Caridad.

Proceder a la reparación de un trozo del ca
mino de Urriés a Undues de Lerda, en el térmi
no de esta villa.

Facultar a la Alcaldía para reparar las estufas 
y adquisición de combustible para calefacción.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día I3. — Aprobar el -acta

1 la C01’re5* 
de la anterior y quedar enterados de 
pendencia, “Gaceta” y “Boletín ja Esta' 

Quedar enterados de la reapertura c* ‘ 
ción telegráfica de esta villa con Oficia ।

Ordenar a Generoso Lafita reponga - ]oSñ5 * 
en que se encontraba un trozo de acei a ।
que ha levantado en la calle de Larraldn^^ ¡nl. 
luido por empedrado, y que la Alca! ■ 
ponga la multa de quince pesetas. , moó3 

Tramitar el oportuno expediente co .^^3 
de denuncia del Jefe de Policía mumc'l ‘iU€C0 en 
Ignacio Machín, por haber, abierto n'1. a^tiera'1 
la pared medianera de su casa, en ns 
lindante con un solar municipal. , eZi por 

Aprobar factura de Hijo de J- peset3^ 
I.250 kilogramos de carbón cok, l’12- *eSeta5' 
nota de L. Equiza, por portes de ídem. H ^egeta!■ 
otra de C. Echarri, por 9 sacos de caí n 1 ^ornü- 
47’25 pesetas, y socorro de 5 pesetas - 
nidad de Capuchinos de Sangüesa.

Sin más asuntos. har el
Sesión ordinaria del día 20. — ^P1* (.Qrr^ 

de la anterior y quedar enterados (c, 
pondencia, “Gaceta” y “Boletín 1 |K * I

Que la Alcaldía haga las oporhimi- ^vOr 
nes a entidades para la suscripción 01-gai1!Z,¡. 
los damnificados de la isla de Cuba, ptil)i 
actos cuyo producto se destine a la m vecindad r 
cando bando para que contribuya c caStre. 1¡ .

Aprobar factura de Sobrinos de J • de' , 
guerrera y gorra de paño para ca<1£ ]ón y A 
tres. Alguaciles, y por guerrera, pan eI)05,1 
de paño, para cada uno de los tres - 
pesetas; portes de ídem, 3T0 de va!ep-

Aprobar nota de gastos por sa.¡i¡aS en 
empleados municipales a las pa’1 servici°s . 
tiembre y noviembre, para distintos 
tadísticos, I30 pesetas. . „ nnr jor”3 3-

Aprobar dos notas de O. Ortigas. l^taS) 
32’50 pesetas, y materiales ’ón, en 9 
raudo la cañería de la fuente del . • 
rretera de Calderón. . 3io

Aprobar relación de jornales < (|e la t
por transportar y almacenar la nía do^Zr^ 
za de toros en un local de la c^a p. E- -'mp' 
Aragüés, que lleva en arrendamicn ap1ni - 
Fuertes, y nota de M. Gayan e. . pesetas'ar 
miento y cierre de dicho local, l-a u11

Aprobar facturas de R. Estabol • p' 
co y cristal para el cuadro del ‘ s de 
de Africa, y para un cuadro ele • paEpc 
calidad, 43’50 pesetas; otra, pp’ r¡staleZ n3fl 
estufas, 30 pesetas; otra, por <io> • ba01;.^ 
setas: otra, de M. Gayarre, dd C,)'
el Matadero y arreglar una pn r 
9 pesetas; nota de D. Pascua1 ‘pai'a <il’
de albañil y peón y una cabaH * cOloc- 9 d 
el puente del camino de Cucas €tas; i^ón " 
losas en una alcantarilla, 1 i un 1” 
L. Equiza, por dos reparaciones 
la bomba de incendios, 18 pese • ^0 |, 30

Satisfacer a la Junta de fes J za de geS1*: 
por las maderas y tablas de la p • p]eno 
quiridas según lo acordado po' L. |0 altn^ j 
(leí 12 de octubre y que ya han -

Sin más asuntos. , convocav
Sesión ordinaria de segum ■ terior. 1 ,

día 29. - Aprobar el acta de la -(Xc , 1 
enterados de la correspond )t. ;1
“Boletín Oficial”. , rmnisión Pjón

Declarar constituida la se^ ^]ca
según lo acordado por el । j-yuiente8' 
del actual, con los señores s & 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 727

de, D^TfnnZ'/c La-sierra, y Tenientes de Alcal- 
drero RemÁ5 vo Bonafonte y D. Federico La- 

t j xcinon.. placer l-j .
?c*o-escuel-i necesarias en el edi-
^aestra e Barués> que solicita la señora 

£alactóme\maCtUra ^ved y Chóliz, por dos 
Ptobeta nam ’-1111 te^m°lacto-densímetro y una 

de ídp ,nsPeccionar la leche, 18 pesetas;
ila,’ Por un píT' 3,5° I)esetas; un recibo de J. Pe- 

i 5b peS€tT¿.ar de “Legislación Sanitaria”, 
M. Abella. por un ejem- 

1nen1;ados i-V-.0 municipal y Reglamentos co- 
•11Unidad de'p?’ un socorro de 5 pesetas a la Co- 
pllna* de A ,nanas de María Inmaculada; un 
irn1?1" 75o téii^ln^lliez’ con d°s asnos para alma-

Por FJ T? Gn- a.Lasa Ayuntamiento, entre-
Por el1'?5’-1 factura de Ceci-

^^«aíión aJ ^Pendicé Alcubilla, de I925, en- 
iho Di^<^ d?105 tomos x y XI ’ 

c¿a , OsificariA° cSlslativo, 38 pesetas. ¡
Zar|Ua-s Persoml11 611 el Padrón del impuesto de 

nS^ar? ^27, quedando autor i- : 
dÜPa 5 Cripciones de cédulas, que as- ■ 
ción nentad¿ t"J Pesetas, y que dicho padrón, 

Sin^^Hciáí ‘ cursado a la Excma. Diputa- 
É|^Os ‘de]5 RSunt°S-

Anecretarioy 4 de diciembre de I926.
^bado pOrV Cflt0?an9 Almárcegui. J 
tuto ; y a los eF^. 1 sesión de esta
Ljaj' 2\ del k1,. 1 °s de artículo 227 del Esta- 
a 4 a^P’do ]a nr^ amento de 23 de agosto de c4u C i’Lenibro Sos del Rey Católico,
<íbV.. de 926 - Victoriano Almár-

4 Alcalde, fose Al vira.

SÉPTIMA 

^niinistración de Justicia 

Dos d e  PRIMERA INSTANCIA

1.304.
Belchite. 

Edicto.
h.

UaKr,00'8 de laLm y ^ntdu, Juez de primera 
^ut08 ”otorio: ¿n y P^do de Bolohite; 
í'Wo «Premio ' mi Agencias procedi- 
k  5 Por í P®''» haeln’ i* 0 80 srgu ?n on este 
«L°vinoi„a Jektura del n0,^.8 ™ulta8. impues- l 
^o.ven-’ a Justo H Forestal do la
1.' Di.'lh.Os de (- ¡Xla<lrén, Angel Vicente y 
x0'1 y sanidad ele ¿°s’ ?e .embargaron como 
' a. plyl l:ts ^e^dos deudores, tasa-

^8: ‘ a subsista, los siguientes 

^nub^o..Oo?e^s<0^^^

Iq ?8 Tih)1? y de a,zada aproximada
n ':f5 año.s y .i- y 0J0C0 centímetros, de

9 Osetas (to)'61198 e8Peciales- Su va'

cok6.
ldttn6trosran1rtHü0’ de un metro treinta 

dProximadamente de alzada, 

de unos veinte años de edad, y sin señas espe
ciales. Su valor, ciento cincuenta pesetas (150).

La subasta de los expresados semovientes, 
que se hallan depositados en poder del vecino 
de Codos, Manuel Lorente Tejedor, tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, a las 
once del día tres de abril próximo; advirtiéndo
se que para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor efectivo de los citados se
movientes, y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Dado en Belchite, a catorce de marzo de mil 
novecientos veintiocho. — Venancio Catalán. — 
Ante mí, Licenciado Jesús Fuentes.

Núm. 1.274,

Zaragoza-Pilar.
I). Angel Villar y Madrileño, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Hago saber: Que en diligencias de prevención 

de abintestató de oficio, hoy expediente de de
claración de herederos de D? Francisca Naval 
Barbasán, hija de José y de Eustaquia, que fa
lleció a los ochenta y dos años de edad, en es
tado de soltera, el día ocho de diciembre del 
año último, en esta ciudad de Zaragoza, sin ha
ber otorgado testamento, ni hasta la fecha se
haya presentado persona alguna a reclamar su 
herencia, a pesar de haber finado el término fi
jado en los primeros edictos, he acordado hacer 

; un segundo llamamiento a las personas que se 
: crean con derecho a dicha herencia, para que 

dentro del término de veinte días comparezcan । a reclamarla, ente este Juzgado, sito Democra
cia, sesenta y cuatro, con apercibimiento que 
de no verificarlo se procederá a lo que haya 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza, a catorce de marzo de mil 
í novecientos veintiocho. — Angel Villar y Ma- 
' drueño.—El Secretario, Celestino;Suároz.

Zaragoza. — San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

do instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en el sumario número 93 de 19 8, sobre 
hurto de un saco do remolacha, hecho ocurrido 
el día nueve de febrero último en una finca 
próxima al Portazgo de San Lamberto; por me
dio ile la presente se llama al que se crea per
judicado por tal hecho, a fin de que dentro del 
término de ocho días comparezca ante este Juz
gado, al objeto de prestar declaración y ofre
cerle el procedimiento conforme al artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, quince de marzo de mil novecien
tos veintiocho.—El Secretario, P. H., Pruden
cio Fernández.
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JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.296.
Monterde.

D. Joaquín Jimeno Pétez, Juez municipal de 
Monterde;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en esto Juzgado a instancia de D. Anto
nio Marco Pérez, natural y vecino de este pue
blo, contra D. José María Rodríguez del Valle, 
sobre reclamación de seiscientas pesetas, se ha 
dictado sentencia, con el encabezamiento y par
te dispositiva que literalmente dicen como 
sigue:

Sentencia.—En Monterde, a doce de marzo de 
mil novecientos veintiocho. El Sr. Juez mu
nicipal D. Joaquín Jimeno Pérez. Visto el pre
sente juicio verbal instado por D. Antonio Mar
co Pérez, como demandante, contra D. José 
María Rodríguez del Valle, como demandado, 
vecino últimamente de Monterde, sobre pago 
de seiscientas pesetas por principal, más costas 
y gastos hasta su terminación; y

Tallo: Que condeno al demandado D. José 
María Rodríguez del Valle, en rebeldía, a pagar 
al demandante D. Antonio Marco Pérez, las 
seiscientas pesetas, y al pago del reintegro, cos
tas y gastos de este juicio.—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Joaquín Jimeno.

Y por la rebeldía e ignorado paradero del 
demandado D. José María Rodríguez del Valle, 
se publica dicha sentencia por medio del pre
sente edicto, a fin de que le sirva de notifica
ción en forma, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Monterde, a trece de marzo de mil 
novecientos veintiocho.— El Juez municipal, 
Joaquín Jimeno.—Ante mí, Emiliano Herranz.

Monterde.
D. Joaquín Jimeno Pérez, Juez municipal de 

Monterde;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se 

guido en este Juzgado, a instancia de D. Maxi 
mino Guillén Hernández, vecino de. este pue
blo, contra D. José María Rodríguez del Valle, 
sobre reclamación de doscientas veinticuatro 
pesetas noventa y ocho céntimos, se ha dictado 
sentencia, con el encabezamiento y parte dis
positiva que literalmente dicen como sigue:

Sentencia.—En Monterde, a doce de marzo de 
mil novecientos veintiocho. El 8r. Juez munici
pal D. Joaquín Jimeno Pérez. Visto el presen
te juicio verbal instado por D. Maximino Gui
llén Hernández, como demandante, contra don 
José María Rodríguez del Valle, como deman
dado, vecino últimamente de Monterde, sobre 
pago de doscientas veinticuatro pesetas noven
ta y ocho céntimos, más reintegro dol expe
diente, costas y gastos hasta su terminación; y

Tallo: Que condeno al demandado I). José 
María Rodríguez del Valle, en rebeldía, a pa
gar al demandtínta I). Maximino Guillén Her
nández las doscientas veinticuatro pesetas no 

venta y ocho céntimos reclamadas, y a.iJ^Ol 
del reintegro, costas y gastos de este J . ]Z, 
Así por esta mi sentencia definitivamrn 
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—J 4 
Jimeno. ^l

Y por la rebeldía e ignorado parao‘ 
d mandado D. José María Rodríguez v, 
se publica dicha sentencia por medio ' ,^ca. 
sente edicto, a fin de que lo sirva don 
ción en forma, parándole el perjuicio 
hubiere lugar. , fl0D)il

Dado en Monterde, a trece de marzo 
novecientos veintiocho. — El Juez 
Joaquín Jimeno.— Ante mí, Emiliano i

Monterde. , . । je
D. Joaquín Jimeno Pérez, Juez munlC1í

Monterde; ,. (1jvj| se*
Hago saber: Que en el juicio verbal , ^Qr¡. 

guido en este Juzgado a instancia do - con. 
que Pérez Guillen, vecino de esto puo 
tra D. José María Rodríguez del y.1' seo* 
reclamación de mil pesetas, se ha 
tencia, con el encabezamiento y parte 
va que literalmente dicen como s,8?o:je mar20

Sentencia.—En Monterde, a juezi1111' 
de mil novecientos veintiocho. El y1/ j piy 
nicipal D. Joaquín Jimeno Pérez y^^que^' 
sente juicio verbal instado por D. E' jos0 
rez Cuill^h. como demandante, 
María Rodríguez del Valle, como d0 pgg0 
vecino últimamente de Monterde, 
de mil pesetas por principal, más i'011 ^mii11'1' 
expediente, costas y gastos hasta s 
oión; y , p, J0 ,

Tallo: Que condeno al demanda p^giii 
María Rodríguez del Valle, en rebe 1 f19» 
al demandante D. Enrique Pérez JJ 
mil pesetas por principal, y al P8?0 ol. es^ 19 
gro, costas y gastos del juicio. Asi p rOnii” 
sentencia definitivamente juzgando, 
ció, mando y firmo — Joaquín dime • d i

Y por la rebeldía e ignorado Pf* ,01 ¡
demandado D. José María Rodríg111-’ 
se publica dicha sentencia, por me no1 
sente edicto, a fin de que le sirva <_• a q 
ción en forma, parándole el perJu 
hubiere lugar. rZo d0 j ,

Dado en Monterde, a trece de quini01^. ■ 
novecientos veintiocho. — El Ju(>z ¿erP1 v
Joaquín Jimeno.—Ante mí, EmWan°

PARTE NO OFlClAl-

A los Ayuntamientos-
Los Ayuntamientos que deseJ> 1'^-. 

del archivador y encuadernador y 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , con arreglo pedí 
den dictada a tal fin, pueden hae *. । ni
a las oficinas Olibel, calle de Ib 1 
ro cincuenta y cuatro, Zaragoza. oy j-ji) / 

Precio de los nueve á^chivai01 
pendientes a los nuevo semostres ,
1923 al 1927, noventa pesetas^^^^/

Impr e n t a  d e l  Hosprcr-'1

M.C.D. 2022


